
 
 
 
ANEXO N°. 1- ANÁLISIS DEL SECTOR ECONOMICO Y DE LOS OFERENTES POR PARTE EL DEPARTAMENTO 
DE BOLIVAR PARA LA CONTRATACION DIRECTA. 

El Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar, de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 
2015, y las directrices dadas por la Agencia Nacional para la Contratación Estatal, procede a realizar el 
estudio del sector que sustenta desde el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía la vinculación 
mediante contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de las personas 
naturales y/o jurídicas externas que requiere la entidad para el apoyo a la ejecución de sus funciones, 
así como las relacionadas con actividades operativas, logísticas y asistenciales de estas. 

En ese marco, el Departamento de Bolívar requiere de un grupo de colaboradores externos 
(profesionales especializados, profesionales, técnicos y bachilleres) que apoyen la ejecución de los 
proyectos que constituyen el plan de acción de la entidad para el año 2023, en razón a que, en la planta 
de personal de la entidad, no existe personal suficiente con el perfil requerido y ante el volumen de 
trabajo al interior de cada área de la entidad se hace necesario buscar colaboración externa.  

Esta necesidad ha sido solventada por la entidad en vigencia anterior mediante la vinculación de 
personal con capacidad, idoneidad y experiencia que se encuentran en condiciones de desarrollar el 
objeto del contrato, es así como para el caso en concreto la DIRECCION TÉCNICA DE CULTURA con base 
a las contrataciones realizadas con personas naturales y jurídicas para dicho apoyo puede determinar 
una relación histórica de estos procesos así: 

La Gobernación de Bolívar, con base en los datos del SECOP- del año 2022, analizó los procesos de 
contratación de las Entidades Compradoras, relacionados con la información descrita en la siguiente 
tabla: 

PERFIL DEPENDENCIA OBJETO PLAZO VALOR TOTAL 

Un (1) profesional ICULTUR Prestación de servicios 
profesionales al servicio de 
ICULTUR 

 

SEIS (6) MESES $18,000,000.00 

En este sentido el Departamento de Bolívar requiere para el desarrollo de su objeto y teniendo en cuenta 
los planes y proyectos a realizar durante la vigencia del 2023, satisfacer la necesidad de contratar 
mediante contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO COORDINADOR EN EL 
PROGRAMA ESTIMULOS 2023, para que preste sus servicios de manera independiente y externa, por el 
termino de OCHO (08) meses. El valor del contrato es por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE ($36,000,000.00) IVA incluido. Se hace constar que los valor estimados están acorde con los precios 
que en el mercado se pagan por actividades asistenciales de carácter administrativo y de apoyo en 
proyectos de inversión tal como lo demanda la entidad y que para ello se han consultado las tarifas de 
honorarios profesionales y técnicos  fijadas para este tipo de servicios integrales por la administración 
central y sus entes descentralizados; de igual forma, conveniente es señalar que acudir a la valoración 
del apoyo legal en la modalidad "por servicio requerido", que implica pagos individuales por cada 
concepto, asistencia a reuniones, horas, encarecería el costo de la satisfacción de la necesidad y el costo 
administrativo de su atención, lo que hace más conveniente asumir de manera integral la contratación 
de los servicios. 

En cuanto a la forma de pago, el Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar, conforme a las verificaciones 
que se han hecho podría pagar mes vencido, esto es dentro de los cinco (5) días siguientes a la radicación 
de la cuenta de cobro por parte del colaborador externo acompañada del certificado de recibo a 
satisfacción del servicio suscrito por el supervisor y previa verificación del pago de sus aportes al sistema 
de seguridad social integral (salud, pensión y ARL). 
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ANEXO N°2 
ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 
1082 de 2015, los lineamientos del manual de riesgos expedido por Colombia Compra Eficiente y el 
CONPES 3714 de 2011, esta entidad ha definido como riesgos dentro de la ejecución del presente 
proceso de contratación los siguientes riesgos: 
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